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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICUL 

Las leyes, órdenes y amincios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se dan de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 
—(Real orden de 6 de abril de 1839J. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S , E S C E P T O L O S DOMLNGOS. 

PRECIO DE SUSCRICIOK.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número SU, bajo.—Fuew de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

I.:is disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

P R I M E R A S E C C I Ó N , 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
nistros. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su au
gusta real familia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

REAL DECRETO. 

Para la plaza de Oficial segundo de 
la clase de cuartos que resulla vacante 
tn la primera Secretaria de Estado por 
renuncia del que la obtenia, 

Vengo en nombrar á don Francisco de 
Figuera, ausiliar primero del espresado 
Ministerio, con el sueldo asignado á di
cha plaza en el presupuesto vigente. 

Dado en Palacio a trece de enero de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Estado, Saturnino Calderón Collanles. 

Por Reales órdenes de esta misma fe
cha selia dignado S. M. conceder los as
censos de escala á los ausiliares de la Se
cretaria, nombrando primen» á don Fer
nando, de Ceñallos y León; segundo á don 
Felipe Méndez de Vigo; tercero á don Jo
sé Martin v Martínez; cuarto á don José 
FernaiHlez'tiiinenez; quinto á don Rafael 
García Sanlistéban; sesto á don Isidoro 
de Hoyos., Vizconde d- Manzanera; séti
mo a,(lon Juan Duran y Cuervo-, octavo á 
don Renito Vicens y (íil de Tejada; no
veno á don Joaquín de las Llanas; déci
mo á don Florencio de Iñigo; undécimo a 
don José Alvarez de Roborques, y duodé
cimo a don José Chacón y Tlenrera, el mas 
antiguo tdc l"s agregados supern uniera-
tíos. • 

MINISTERIO DE LA til ERRA YUL-
- n i . ) TKA.MAlt. 

lieal decreto. 
I W la plaza de Oficial cuarto de la 

^ s e de primeros de la Dirección general, 
ar (pie resulta vacante por ce-. 

**cion d e dpj, Zacarías José Casa val, 
Vengo en nombrar á don José de Cas-

l r ° v Serrano, Ausiliar muwor del Minis-
l e r¿o de la Gobernación. 

I • * ii 

Dado en Palacio á cinco de enero de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Está ru
bricado de la Real mano."—El Ministro de 
la Guerra y de Ultramar, Leopoldo O' Don-
nell. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Dirección general del Registro de la Pro
piedad.—Sección 5 . a 

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G. se 
ha servido nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Dolores, pro\incia de Ali
cante, vacante por renuncia del anterior
mente nombrado, á don José Alonso Na
varro; y para el de Montefrío, provincia 
de Granada, vacante por igual motivo, á 
don Alejo Campoy y Galiana, cuyos indi
viduos han sido propuestos en tas res
pectivas ternas formadas por esa Direc
ción. 

Al mismo tiempo ha tenido á bien man
dar S. M. que desde la publicación de es
tos nombramientos en la Gacela de Ma
drid empiece á correr el plazo de los 40 
dias que fiara la prestación de lasrespee-
tivas fianzas se lija en el art. 228 del 
reglamento general para la ejecución de 
la ley hipotecaria. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.— 
Dios guarde á V. E. muchos anos.—Ma
drid 29 de diciembre de 1862.—Fernan
dez Ncgrete.—Sr. Director general del 
Registro de la Propiedad, n 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 
no») -hn 'i* tduiiufi ñor. -üip onfíirVMtffttfO 

Subsecretaría.—.Xcyodado 5 . ' 
i »iM oi'ii» >íJuüí¡ ciníiít o}»*?} .*.v>)w% yb u 

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el espediente de autorización 
negada ñor V. S. al Juez de primera ins
tancia de Sueca para procesar á Juan 
Bautista Ferrer, Celador de policía de 
Cultera, ha consultado lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado .el espediente en que el Gobernador 
de Valencia denególa autorización solici
tada por el Juez de primera instancia de 
Sueca para procesar á Juan Beutista Fer
rer, Celador de Policía de ia< villa de Cu-
llera. 

Resulta: 
Que en la noche del día 2 de febrero 

el referido Celador dio parte al Alcalde de 
Cullera de que hallándose vigilando en la 
misma noebe por las caites de la villa oye 
grandes voces on la casa-taberna de José 

otírjj ,!»•.!• r ; «d» '•Jii.jilioqjK lo íHHniI i • 

Aragó, y entrando en ella vio «i Juan Ver-
dú y Tomás Benart, á quienes por haber 
pasado la hora que la Autoridad tenia 
marcada para cerrar tal género de esta
blecimientos había despedido el tabernero, 
sin que á pesar de esto (pusieran mar
charse: 

Que habiéndoles amonestado el Cela
dor para que se retirasen, le contestaron 
con mofa y escarnio, luciéndole que no lo 
querían cumplir hasta beber un trago, con 
cuyo motivo el Celador dio un empujón á 
Renarl, saliendo todos á la calle; y como 
Renarl reconviniese al Celador, éste le 
condujo á [la Casa Consistorial, donde 
continuo la polémica, presentándose en
tonces Juan Verdú dirigiendo insultos al 
Celador y tratándole de borracho, des
pués de lo cual se le echó encinarasgán-
dole la esclavina del poncho; y habiendo 
rechazado el Celador la agresión, Verdú 
habia caído contra la puerta del alguacil, 
causándose una contusión y algo de san
gre en la cabeza: 

Que examinados el tabernero y otros 
cuatrosugetos mas, que habían sido cita
dos por el herido Verdú como testigos que 
se hallaban en la taberna, declararon que, 
tanto Verdú como su companero, se resis
tieron á retirarse, no obstante las amones
taciones, del dueño de la taberna y de la 
orden del Celador, añadiendo que "no po
dían dar razón alguna de lo que pasara 
después que el Celador llevó a Renarl á 
la casa del Avuntamiento: 

Que habiéndose llamado á Renarl á 
declarar, espuso que cuando se hallaba 
trabado de palabras con el Celador Ferrer 
en la Casa Capitular, Verdú se habia ar
rojado sobre Ferrer; que este le dio un 
empujón derribándole en tierra, de cuya 
caida sin duda recibiera la herida, que, 
según certificaron los facultativos, era 
leve, y debia haber sido causada con un 
cuerpo duro y contundente: 

Que consiguiente á todo esto, el Juez 
pidió autorización para procesar al Cela
dor Ferrer por reputarle reo del delito de 
(pie habla el art. 54.:> del Código penal. 

Visto el art. 5 i5 del Código penal, 
|Kir el que se castiga de la manera que 
señala al que hiriera, golpeare q mal
tratare de obra á otro, haciéndole lesio
nes <pie produzcan al ofendido inutilidad 
para el trabajo por cinco ó mas dias ó ne
cesidad de la asistencia del facultativo por 
igual,tiempo: 

Visto el párrafo cuarto, art. 8." del 
mismo Código, que declara exentos de res
ponsabilidad criminal á los qne obran en 
defensa de su persona ó derechos, siem
pre que ocurran las circunstancias de agre
sión ilegitima, necesidad racional del me
dio empleado para impedirla ó repelerla, y 
falta de provocación suficiente por parle 
del que se defiende: 

i ! '.I. ,.!«••»'.!. UJOfl fa otíi\ r iOi i 

Visto el párrafo undécimo del mismo 
articulo, que declara igualmente exentos 
de responsabilidad criminal á los que 
obran en cumplimiento de un deber ó en 
el ejercicio legítimo de un derecho, autori
dad, oficio ó cargo: 

Considerando que debe admitirse co
mo cierto que Verdú acometió al Celador 
Ferrer, porque asi lo han depuesto este 
y el compañero de Verdú, si l que apa
rezca nada que lo contradiga: 

Considerando que Ferrer, al verse des
obedecido y acometido obró en el ejer-
cicíode su cargo, rechazando la fuerza con 
la fuerza, y míe por lo tanto no hay mérito 
para atribuirle esceso de ningún género, 
con arreglo á las prescripciones antes ci-
tadas del art. 8.° del Código penal; 

La Sección opina que debe confirmar
se la negativa del Gobernador.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(que Dios guarde) resolver de conformi
dad con lo consultado por la referida Sec
ción, de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 20 de diciembre de 1802.—Posa
da Herrera.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Valencia. 

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el espediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Elche para procesar á don 
José Sánchez y Pascual, Teniente Alcalde 
del mismo punto, ha consultado lo si
guiente: 

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el espediente en que el Goberna
dor de Alicante denegó la autorización 
solicitada por el Juez de primera instan
cia de Elche para procesar á don José 
Sánchez y Pascual, Teniente Alcalde de 
la misma*villa. 

Resulta: 
Que en 6 de julio último fue denun- „ ) (j 

ciado ante dicho teniente Alcalde un ga
nado lanar, de la pertenencia de don Vi
cente Asensio y Tari por llevar el cen
cerro tapado y haber mistado en un oli
var sin permiso de su uueño: 

Que en 17 del mismo mes fué denun
ciado nuevamente el ganado de Asensio 
por haber entrado en propiedad ajena sin 
permiso del dueño: 

Que Asensio ofreció justificar la fal
sedad de la denuncia de 0 de julio; pero 
el dia señalado para presentar su prue
ba (lijo que, no considerando conforme á 
la ley Jas diligencas instruidas, se reser
vaba presentar la justificación onecida, 
y en su virtud fué condenado al pago de 
dos;mullas, ambas en papel, una do 600 



10. Porque no entregó á Asensio los 
88 rs. 71 cents, que sobraron después de 
cubrir las imillas y;lascostas. 

11. Por haberse negado á exhibir las 
diligencias do que Asenso solicitó se le 
l i b r a s e t stimonÍo!.HÍ B 

cosías s á. Y 12. Por haberse 
los ganaderos denunciados, no obstante 
su conformidad con las correcciones im
puestas, y no dado a algunos |a mitad 
del papel de multas: 

Que después de recibidas las justifi
caciones oportunas, se pasó el espediente 
al Promotor liscal, quien ofició que no 
podia procederé jcfinynaámente/ jcoatra 
el Teniente }V¡c¿dtle fon.Jqsp SancMzfoor 
los cinco 'primeros hechos de qáe se le 
acus»ba, pero si por los restantes, que 
reputaba comprendidos en los casos dé Código penal por los que se cas 
los artículos 487, 488, '406. '«')T, r,jf¡, .me/que a sabrehWstyíctaYé^se 

reales por pastar el ganado en heredad 
ajena, y otra de 60 rs. por llevar el cen
cerro lapadifev 

Que no habiendo satisfecho' ninguna 
de ellas en ol término lijado, se le embar
garon las roses, de las cuales dos murie
ron, y las 58 restantes fueron justipre
ciadas por un perito que.nombró el mis
mo Asensio y rematadas en publica lici
tación en 17 de julio, consignando el re
matante en el acto sobre la mesa la can
tidad de 088 rs. á que ascendió el precio 
del remate. 

Que á los dos días el Teniente Alcal
de dicto otra providencia en que declara
ba que habiendo lijado en 600 rs. la 
multa impuesta á Asensio gubernativa
mente, vez de 500 - rs : que era hasta 
donde alcanzaban s u s . ^ i j l t ^ ^ c o n ar
reglo al vecindario uel pueblo, reforma
ba SU providencia anterior reduciendo la 
multa á ios indicados oí)0 rs», dejando 
subsistente la de 00 rs.. v que en alen-
cioná haberse vendido las reses, se com
prase el papel de multas por valor riv, 
560 rs., del cual se daria al multado la 
correspondiente mitad, y se pondrían las 
notas preventivas: mandó también, que 
se tasasen las costas, y que eí depositario 
de las roses' presentara la cítenla' de los 
gastos que hubiesen causado durante el 
depósito: 

Que el depositario se incautó de '»ss 
reales del remate, a los cuales agregó 6 
reales 50 céntimos, importe de las d o s 
reses muertas: 

Qut> liabíV-ndose practicado la oportu
na liquidtícióniqnedaroná favor de Asen
sio 417 rs. !)ü cents.; pero como si estu
viese sustanciando el procedimiento gu
bernativo referente á la olra denuncia, se 

Srocedio á la reten.-ion del espresario sal-
opará las resultantes que pudiese, luíh^rV 

Que Asensio se riego á firmar la no-
tüicacion del acto en «pie se Inicia saber 
todo lo pro\¡deneiado: 

Que en la denuncia de \± de julio se 
condeno á Asensio;¡ la mulla de 510 rea
les, la cual se reí lujo a 500 v al pago de 
las costas, importantes 55 rs. 58 cénti
mos; ven 10 del mismo mes se mandó 
devolver u Asensio el saldo de 5* rs. 71 
céntimos que quedaron á su favor de los 
988 r s / } el cualnoquisoWibirel multado: medítele casliga af'Mnb'de ganadós^üe 

Que en G de setiembre el Alcalde re- nó : , l l e^éh 'AW&^ 
clamo al primer Teniente el papel de la- en heredad ajena sin cansar daño, no 
multas de 560 yoOOrs. , fégSM porSiendo permitido: 
Asensio á consecuencia de las denuncias 
«le ü y 12 de julio á fin de abonar al de
nunciador la tercera parle que le corres-
pom ¡a. y en su virtud se desgloso délos 

de 1846, que dispone que las multas se 
regaud1 

emito creaba: 
Uan de recaudar en el papel especial que 
para el efecto creaba: 

Vistos los artículos 46 y 47 del Iteaf* |.crij¡> hablando cn|aerccho y 
-decreto de S de agosto de 1861, según 
los cuales las mullas impuestas judicial
mente deben recaudarse en el papel res
pectivo, disponiendo que cada pliego se 
c o r l e en dos p a r l e s iguales, una de las 
cuales se ha de unir á los espedientes, 
cntregaudo la otra mitad al multado: 

Vista la regla I 8 de la l e y provisional 
para la aplicación del Código penal, que 
dispone que las costas de los juicios ver-

segun lo había solicitado Asensio, para 
que se librase testimonio de sus diligen-

Jweias, resulta que Asensio presentársu*-*^ 
firmado p o r 

letrado; y que en su virtud el Teniente 
dictó un auto en el que se manifestaba, 
«pie no eorrospon liendo á sus atribuciones 
providenciar solicitudes en reclamaciones 
de derechos, ni ser oropias de los juicios 
de faltas á que se r e f e r i a el solicitante, 
no habia lugar á proveer sobre lo princi
pal; y que esta manera de resolver, aun 
cuando se la califique de inoportuna, es 
una negativa de las q:t i implican respon-

art. 501 del Cocón arreglo ai 

casliga al 
encía 

[ido 
;i 

icio 
de 1848, y 47 del de. 8 de lagosto de' administrativo: 
1851;: y habiéndose conformado-el Juez Vista la regla l . J de l Real decreto de 
con este parecer, solicitó del Gobernador 18 de mayo de |s¡55. <.M la que se esia-
de la provincia que, con arreglo á lo pres-^re^élpíe"Tas faltas cliyaá penas Sean" 
crito en el.Real.decreto do 27 de marzo I multas, suspensión y mulla, podrán ser 

lajeas .en Ja, pruuera instancia no podran* sabüidaí 
csCeder de la cuarta parte di) la -mulla ' l igo penal 
qirc se impVisfese^ar anusndo: k 1 ¡ 1 Considerando acerca del hecho que se 

YUo.s los articulo* ¿Oí) v 170 del a l i ibinc .i Sánchez de que no eul 
' del algunos ganaderos multados la mitai 

papel de sus r e s i d í s as mullas, niánifies-
ta Sánchez que fué molivado porque los 
interesados no volvieron a recogerlo, en 
CU.Vd ea.so la falta é$ de |os mismos mul
ta/bis; y aun atribuyéndosela á Sánchez, 
es merame'nle uua falla de formalidad que 
en modo alguno pue le calificarse como 
punible; 

AU> el Gobernador, después de oidos 
1ós;'destíargó§'ilel interesado y de con-' 
formidafl con el parecer del Consejo pro
vincial, denegó la autorización: 

Visto el arl. 187 del Código penal/ 
por el que se castiga, según los casos y 
en la proporción que determina; al dueño 
de uaiíadb^^né'elilrhrelrt-e^-he'rédad aje-

— ~ — - ^ ^ . w w . ^ . y | W , -~ — ~ « , — y , u u T v . u , . U u j uvu.u» ov. . La Sección opina debe confirmarse la 
de 1850, le autorizase para continuar los castigadas gubernativamente k juicio de negativa doWobCTnndqp de^UjcariÜ|Jp)aa 
y»rtíc4drnVieftlds"¡contra el predicho T e - la Aulori.lad á quien esté encomendada t hablWsWtgnláro s!**llíEfti 1 

'níenlje'dti'AlitllHe^ln'cuál denegó?'1' 1 1 "V'su represión: m hwl» «I <<). I). i;.>rcsolver de conformidad"Cün ' 
Vista la Iteal orden <le 22'rie» julio de • ío'fcdnsullado por la referida Sección, de 

ISÍ01L en que se manda que los Alcal- ftoalj orden lo comunico á V. S. j)ára su 
des y sus Tenientes cuando ejerzan/un- inteligencia v efectos consiguientes. Dios 
ciónos judiciales deben valerse de los guarde á, V.'S. muchos años. Madrid 20 

-'Escribanos numerarios \ en su defecto de diciembre de 18(12.—POsad^BérréH^ 3"" 
de cualquier otro 
Heinos: 

público ó Notario de —Sil 
canle. 

Considerando q u e . eM>vwtiHÍ'<a,o lo 
na v causen daño que csceda de dos du- prevenido en la regia i. 'riel Iteal decreto 
ros': .le 18 de mayo de 1855, era potestativo 

Gobernador de la'jMvfticia de Ali-
Í . Í ) H . O ) jinwH r,l . M , E 

IHMl'l "ll'l ''lili' 
es ii/ 

Visto el arl. '.88 del mismo Código, en el Teniente de Alcalde don "José Safttft 
que establece que por el mismo hecho de ! cherz conocer judicial ó giibernativamenle 
entrar en heredad ajena, cuando no es en la denuncia queise le hizo respecto á 
permitido, 20 (i mas cabezas de ganado, la intrusión.de los ganados ide Asensio: 

'Considerando que elJtiez dé primera^! MI limo. Sr.: En 

MINISTERIO I ) É FOMENTO. 

se Imponga á los M¿m la mitad de la 

q u e 

dad ajenav causa fen daño1 qn'é'rto ]>ase 
de cuaiV6^dltrñ^^ei^ii'castigados con una 
nuil ta con arreglo á la escala que 'señala: 

VisVódárt. por el que igual-

respectivos espedientes v fue remilidó k 
aquella Autoridad. >̂ «>' 

v i s t a de l a instancia 
Ministerio con fecha 

sentó 
tancia querellándose 
Alcalde don José Sánchez por los aelos 
siguientes: 

1." Por no haber inler\enido en las 
denuncias él .Ministerio liscal ni. el'Se^ 1 

crelaaio del A\ untamiento. , , !» 
2.° Por no*habei\se ariVgl'ado á las le

yes en la Iramilacion dejos espedientes"' 
citados, ni haber notificadoíódas las pro
videncias al denunciado. 11J» 

5.° Por haberse escedido de su>< á'fM-'l 
nuciónos imponiendo' mullas de 600 y 
510 reales. 

4.° Por haber reformado sus provi
dencias reduciendo el importe de tas mul
tas impuestas.' 

5." Por haberse escedido de snsalrP-
buciones, aun después de reducir las 
mullas en 500 \ 501) reates?1 n 

6." Porque/se cscédió también en lo 
sentenciado, con arreglo A lo prescrilbénel 
artículo'487 del Código pernal, (me n6 érá 
aplicable á \ck casos de que se trataba*:1 

7.° Porqne impuso dos multas pornn 
mismo delito. 

8.° Porque exigió costas en dichoses-
pedientes, 'éstynHÓle prohibido. 

9." 1 Porqué retuvo en su poder los dc-
recho¿ del pregonero y del 'perito que 
justipreció las ovejas embargadas. 

Vi5Ítín

i

,éT , ,iirt. o26, por el que se 
casliga al empleado público que sin a u 
torización competente impusiera una bél^» 
tribucioh ó arbitrio, ó h i c i e s e cualquiera 
otrii exacción Con destinó a l servicio pú-
l)lico: ¡olii'íi.íií.iini// 151) ur 

Visto el a r l . fófefi por el que igtial^'1 

mente se ,-astiga al que en-'¡perjuicio d e 
olro se a p r o p í e s e o distrajere ilttieño'quó 
foro¡|esi3W4liiiuVéiP depositó ó • \ioi otro 
titulo 'tyue produzca obligación de enlre
garlo o devolverlo: 

(flifll Vtófoi'erart. 5 i H , por el queso" ímpo-
nelpeñiVal ^mii^'adO público gubernati
v a m e n t e que escuse dar certili:acion ó 

•testimonio ó impidiera el curso d e una 
wol ie i lud: 

Vistas las disposiciones 167 v 08 Uol 
bando d e lítlbn 'gobiernode la villa de 
lilche, fei'Ha 12 de enero de¡'1801, en las 
cuales se previene tjue el propietario d e 
ganados (pie entrase en terreno ajeno sin 
permiso d e l dueño, siendo por el Alcalde, 
sea "cualquiera el número de cabczasV'in^ 
ournÍ!»á 'ttettk'hiai»cadíi en el Código; 

instancia lo ha reconocido asi, pues que •!presentada en este Minis 
de'cóníormidad con el <¡ict¡'uncn;deLlPr,otr i)2»ldel actual por don (itul 
tnotor liscal-resolvió que no habia méritos- ton. en concepto de director geren.. 
para proceder por ninguno de los cinco j a Sociedad lbéifiea de riegos, solicitan|lo 
primeros hechos de que se acusaba- á que se'afprücbe la cesión que ha hecftO fen i ¡ n | < | 1 

Sánchez: su favor don l-ugenio fiareía;Gutiérrez (leí 
Considerando que, .nn^sold!aparece/ la concesión del cana] de riego Ululado de 

-delespediente, sinó'quelde ¿gualjinddo'. Principe'del ..Ul'írius, derivado del rio 
ha reconocido el Juea qtieel"Tonienteide»'i Esla, én la, provincia de Leoii, que a sñ 
Alcalde'don* JósóSanchez,procedió'guhe^ ¡obtuvo esto de don Matías L o m e / . 
na!ivaraenteOtttel!caso-íJle>qtteseitrata: Villaboa. á quien fué otorgada por lléaj , n l ] 

1 ' i ' i i Considerado qud las dos^nultüftíiqüe decreto, de G de abnl de is.,<i. v que stí 
Sánchez impuso á Aseasiofrto ¡osceíloiiide ¡^onsítíerejiecha á su nombre la danza . q u é . , ^ 

•«Isinuc sobre el particular presccineq el iGairCía Gutiérrez tiene consígnala e n i a 
artículo 75 dé la lev de 8 de' eneroítle«l Caja general de Depósitos para garantizar 
1815 sobre organización y atribuciones dicha concesión, según lodo consta en la 
de los Ayuntamientos vlos artículos 487. escritura formalizada, cuya '^ÍJS^l 

• 488; 496 v W del Código penal, v que pana, S. M J a Reina (((J f ">Mt5nPi^ M i l , 
~ri . f e j a W ^ Í . W SolicttaiJas trasfereficiaS de 

inanüáQMO so 

esta en 
nativas 
las prese 

Considerando que aüffciiando se ad- conocimiento de los pueblos interesados. 
miliese como cierto que el mismo Tenien- Jteiíl orden lo digo á V. I. para su1 

te Alcalde se habla escedido en la conde- conocimiento \ e f e c t o s oportunos. Dios 
nación de costas, esto nunca implicaría guarde a Y. I." muchos años. Madrid 10 

.* 1 i i i '« j ' l i l i U I U I V U U U ' 1 1 ' i ' e " i I _ 

y que si esi'edicsen de 100 cabezas, de
berán llevar un cencerro por cada 50 re-
ses que escedieren de igual número, bajo 
la. mulla de iOrcales: 

W\m el art. 7-5 de lalev «le 8 de ene-
rnde , ,í8<15 sobre organización y atribu
ciones de los Ai untamientos, por el cual 
«4 facUlta^llos Alcaldes para apliOár'gu^i 
IbdrhatlVhrüeiité'lHs penas senatetó-eti 
lias feyes'y'llamenlos de nolicia;' e im
poner f exigir mullas en la proporción 
que señala: 

Visto el Keal decreto de 14 de abrij 

p r f e ' l ^ o . r -
iirector general 
-¿I oiibv >." 

de Obras públicas. 

) 

•ünffa|e<3lio pimíbte y ime si acerca (le'Wlór" 3tdiSorfe , i , ^lr^V^'dé , , 'Arhi i j^ 
Asensio se conceptúa |Scrjudicado |)or Sr Di 
virtud de lo establecido en cualquier gé
nero de prescripciones legales, puede so-
lieitar la rescisión ó la devolución según 
sea p r o c e d e n t e : ^ limo. Sr.: Knlerada la Reina (O. D-fi 

Considerando que por contar acredi- del ¡resultado del espediente promovid0 •' 
lado que no i n g r e s o en poder de Sancho¿ por don Marcelo Arrillaga y don Francis" 
eílirtiporle de las reses subastadas, sino ctfSagasUiine, vecinos^e.Tplosa, y con"' „ 

'•en; el del d e p n s i i a r i o don Josó'María Ru- ' feriándose crin lo propuesto por esa D F 
\ i , no hay mérito para atribuirle que re- recoion v por la Sección cuarta de la Jun-
lenia en; iü^dei^el ih ipOrle de losdfere-1'»taeonsultivade Caminos, Canales y Puer-
ehos de^en^ades por el perito j por el ' los,|hatenido ábien autorizar aaichos in-
'Alguacil: tefesados'ipaiia'que, salvo el derecho del 

Considerando que á causa de con^tar}' protólüd y '̂m perjuicio «le t e r c e r o , apro- - I 
igualmente qué Asensio no q u i s o recibir1-' vecíiendus'aguas dol rio Iterastegui c o m o 
el saldo que se le entregaba, no pudo ha- ' fóterza motriz de una fiíbrica de panelque 
cerse clargo alguno por la demora, en la intentan establecer en término de la villa 

k dé* Betaunfcá,'provincia de(íuipiizcoa, de 'entrega 4 1 ; )íl O D W l l B O ¿Ul *!<iq UflOOfl 

I »b CttmldeVaWdtt),e^c si bien ' Sánchez Ué' 
negó á exhibir el espediente de denuncia, 

biendo sujetarse 
guientes: 

á las condiciones s i " 



Pr imer^ Sft ee|able««lJA ̂  paresa'dn (k 
«i citin marcado con la letra ¿ítemelipla-ttdir 
no nresenlaflaw ahftrfc iw^cfe(tciia.'46-(l — 
0,50 metros, y se referirá á " « » l o « ) ' , |

, , , r S 
A invai'iablií-de'lus inmediaciones para que 
en todo tiempo pueda compro5a?Sé düOT'F w l 

ha sufrido alteración. ' 
Segunda. Las aguas no jfodPán apli

carse á riegos ni otros usos oup ol mnvi de eita fecha 
miento de Ta ttbrjca, y £ 
funcionado en ella se devolverán -4 a» 
caucel natural. • • m n M I 

Tercfera;. S e : é ] ^ i las p ^ s c o n 

W^Tft ^ F r r r n W ' ' ' f J h a ' c e r l o l ' e ñ ' 1 á efscribftiííál'Va^tJé1 á t í ^ 
^^ i f f^^Hfr^Wff f^' í iM.T) / ] rinJslW y e B ^ ' b B l l e ^ e i ^ b f r , búm. (j; 

'eÍÉferto bá" .<| *>IZ ,OÍ)i 
DlftECCt^ tfclERAt. DE OBÍlAS PUBLICAS: 

I .b<D&f£ ..h¡ n i ) , | i i ) me tiKiflauíVnl •* H 
¡toi f)b nincqmod til ub mol» 

>ia¿ri virtud" (íe lo dispuesto por Real urden 

no oaio .Biciii üoíiüoo «m 
Mádfiífo d é i ' t e b dC' lfe .—E1 Es* 

'ctfbano, Rafael de Casas — VI. 
t. 1)1 DO / ,80011* .31 00 tt Oc. 

tolh KIDIL <oJ • '••> 
lobi o h y .iwionr. >i Ol 

Juzgado de primera instancia del distrito 

•jlui ñ UL *»1> / .<;doin; .R-Ti <.íi i; !:<< 
Don .losé Antonio de la Llera, Migislrado 

de Audiencia faér^ífó.'osla corte \ 
ŷJuez de primera i n s i d i a del distrilo-

i 'de Palacio de esta capital. 
' llago saber: Oue á instancia de los 

f ia lad6 el día 27 (tul próximo mes Üe febre
ro, á las doce de su mañana, parn la adju-
dicaciótíffeír pública subasta de las obras dé' 
terminación y limpia del puerto de Alienan
te, bajó. la¡ cantidad de 4G.7í)>.Krti5 rs. 6 1 

-'„\A> | proyecto aprobado en, ésta (e- céntimo , Mué ^sciefidtío.HuHresupuestó, 

llc35,%Mi&>«1 C acreedores á los bienes iHnrihdos por don 
misterio de Fornen - Fernando Mirabel, se convoca nuevamen-

ZiÍQá V e n Alicante aute . 4 1) . señor Go- t e á ¡unta «cueralAlos acreedores, del 
las cuentas que 

ue sea mas con
veniente al cogeurso; habiéndose,socala-, 
do para que tenga efecto..aquella el dia 
10 de febrero', próximo, á las dpce de su 
mañana, en la sala de Audiencia del Juz
gado, sila en el'piso bajodola territorial. 

Lo que se hace saber á los acreedor I 

fnférnjino 
'fierqion del presortW UnuttlMoj'4 W otM W 
Icasi ^ñe^on*^tíojí«WñsttWá'dgiltiéir álí 1 

acción; bajo apcrcH^ttítíiMleWrte tras-
eumdeiuwHe%liiW. MU d.cHIMjWfo ex
traviados los espresados ('inioclmienlos, 

Madrid lo de enero d ^ í ^ W ^ ? 5 5 

Don (iregorio jja^a^pi,;^^*<lc ^"uwera 

dera caducada si Ibs"Coricbstonarios non» 
diesen prmcmioáfokobrasen'el-término- B»6™'uíf'tobYOTKbil 

' un ano. • • . > local que ocupa el Mini 
De Ileal orden lo digo a V T nara su ' í 0 * e n Alicante auw 

¡ntcllfm y-eféctos c m s i g u l m e r O i ^ ^ ^ ^ ^ ^ 1 ? ' ^ ^ ^ l 
guarde a V. I. muchos aí„,s. Madrid 12 , mSi.f. ' ! , , : i n ,

1

, , e 8 t 0 ' P«« conocí, 
deen. ' .o . l , I S I M . - V . V , , de V n i , d el publicbi.el pnaauputato, con^ 
Sr. Director genentí de « p a S ^ 1 ^ °& y P , a D M ^ 4 o 1 « ? 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GORIKU.NU !)!•: LA PUOM.^HA DK MADRID. 

oh o ab ' l í l «8b i 5 " 
I0t: voil olthfi»:i»i»1 llíl M ,HC8I •>! 

Sección dfí Gobierno.r~iYcgbciado Ü.'— 
VUIFL (IR V«.?* — 

i l m o y V i f l ;»IM)». IJ^I.IÍ o i u u i i 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y, la cantidad que lia de 
consignarse previamente C o m o ¿drántia 
para tomar parte en esta^TTbasta será de 
10 i.Oüü r8., en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en electos de la liuriilá públi
ca al tipo que les está asignado por las 

Irespdctivas disposiciones vigentes, y en los 
que DO lo tuvieren úl de su cotnacioh en la 
H o l s a el dia anterior al lijado para la subas-

•ta.; debiendo acompañarse arcada pliego el 
. dotumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene .la reterida 
Instrucción. 

res delunisHio. para, que concurran el dia I 
y hora y al sitio señalado. 

Dado en Madrid al) de enero de 1803. 
—José Antonio de la Llera.—Santiago 
Urdíales.—45. 

i < K\ i r > bj: ; i j f i «i i !"u"i . i ; l • > Instrucción. Kn virtud de providencia del seftor 
\ r d V s^P<; (^incia, i^uar-, En -el̂  caso de que resuUasen <ios ornas don José Antonio de la Llera, Juez de 

dia civil, Inspectores de vigilancia, y de-
mas dependientes de ui¡ autoridad,.'pro
cederán á la busca y captura del cabo don 
Bernardo. Giménez López, hijo cíe don 
Francisco y dona Maria, desertor del re
gimiento Coraceros dHJorbon, I r fié ca
ballería,. cuya3.,Spnas se espresan-á cjá-j' 
tinuacion, debiendo darme conwiimio'ntq 
de este servicio. JJfc—pimil 

Madrid 16 de enero de 186o.—Duque 
de Sesto. 

Pelo y cejas castaños; ojos meladosj 
nariz regular; barba poca; su aire, rer 
guiar. / 

propüsieiones ügoaiga se celebrará, única
mente entre ses autores, una segunda lici • 
tacion abierta en los términos prescritos 
pon la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora'por lo menos de lÜü.i 00 rs . , que
dando las dema^ i vuluntail de los licita-
iiores, siempre que uo bajen de 20 .000 rs. 

Madrid 12 de enero de 1«65.—hit Di
rector generai.de Obras públicas, Tomás 
desbarróla. 

instancia del'distrito de la Audiencia. 

,|odos los Mfiisean),,ftQi,eseilore»; de ripftdoi 
osddqi la , , ] -^ , ivefiin^ yjidel, ^ « e r c i o mb\ 

.de esta corte,̂  para que el dia 6 de mayo,,-u\ 
Je mfo ^ s ^ i o í í l w w w u>)s.tt«aiaam3i, ( 1 , , l i 
comparezcan en eftte Juzgado, r)t<>. Qfl Qlj» , 
mSO bajo de l a . f e p i a . Audiencia del 
ierraono, a celebrar Jimia general parauíil 
|ratar./le ¿«áiuila. ^, espera', guq, a^eUia 
Sftljciládo, previniéndoseiíditího.iacjreeiT .,|, 
do'rek qu,q,4íípen)presentarse en;la.Jiuüa mabl 
con |el titulo de su crédito respectivo, 
bajo apiTcibiinjenlode uo >er admitidos 
en <jl|a¿ -mies.asi,lo .Icj^ío | mauWobeftoun.l. 
auto del uia*27 del actuajgidil boJisq i I 

. Da/ip efl Ma^^íMQidiQieínbrq.íle, 
''i8bí.—Gregorio Rozalem,r7rrlíor RWgOaí 

jo!7V .OLLIJIR.UA A O H F C U - > * L 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

Modelo de proposición. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins- l 
pectores de vigilancia, Guardia civil y de-
mas dependiente 4ft?nHíWíffrWsMÜ pre
cederán á la busca y captura del educando 
de tromj)ela del regimiento de Cazadores 
de Alcántara, dj&rjdggcaballeria,. Victo
riano BarvietoJ^'a£otBik¿^erta j^esde 
Alcalá de ll^»SfeX*^Sjfwlu^ c u T a ^ 
señas se espre^«tc i^ní iac ion ,d^ 
do darme conocimiento de este servicio-

Madrid 16 de enero de 1863.—Duque 
de Sesto. 

/:.,80fl|)a Q00.ÜB 
Estatura \ pies , 2 pulgadas, 7 lineas; 

pelo y ceias castaños; ojos pardos; hánz 
regular; barba ninguna. 

oti.j o b eosfiiq * e coíli^ov oh n o h 
QQI l o q Si ol> ai.ad 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil, y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán a la busca y captura del educan
do de trompeta, del regimiento Cazadores, 
de Alcántara, 16 de caballería, Joaquín 
Sanz y Sánchez, que desertó desde Alca
lá de Henares el 8 del actual, cuyas se
nas se espresan á continuación, debiendo 
darme conocimiento de este servicio. 

Madrid 16 deenerodel863.—Duque 
de Sesto 

D. N. N. , vecino ale 
terado de) anuncio publicada con fecha 12 
de enerof /ú)tnjjio-,[ 4 da ílisjfcondicio-
nes v requisitos qUe se etigAn para la 
adjujicaciou en pública subasta do las 

sdo terminación y limpia del puerto 
licante,'sc compromete á lomar á su 

cargo la construcción de las mismas, con 
(estricta sanéeme ¿ los espresa.ios requisitos 
7 fo'lidíelA/e^iA^la^cintldfad/dél i] ) Jf-

r^qui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa v llanamente el 
tjpo tíjado^ pero atlvirtiendo QÛ . s°,rá^des-
ecbada toda prtq)ucsta en que no se espre
se déte^minádamcnle , Íl'Jca^tiíád,Méeerita 
en letra; por la qAté Se ¿£>MPF/>rüe*e>él pVo-
ponente á la ejecucum las obras.) 

Fectia y firma del proponente. 

primera instancia-, del distrito de Palacio 
de esta villa, refrendada del Escribano 
del número de la misma don Miguel del 
Castillo y Alba que despacha la vacante J 
de don Felipe José de lbabe, y en cum
plimiento de lo ordenado en el art. 547 
de la ley de Enjuicia miento civil, se ha; 
mandado publicar haberse nwnHrado por 
síudicosdel concurso voluntario de acree
dores á los bienes de don Antonio Paz, á 
los señores don José Gqzjdbo y ¡don .An
drés Lopezt- previniéndose se haga eu-

k dichos señores síndicos de cuanto 
corresponda' al concursado. 

Madrid 24 de diciembre de¡1862.— 
Castillo. ¡ f 

t rega á 

Don José Antonio de la Llera, Magistra
do de Añtlrencia fuer^dc esta corte y 
Juea do primera-iü»tancia del distritó-

Estatura 4 pies>;2 pulgadaay81uieusi 
Peto y cejas castaños; ojos pardosrnariz 
r e 8ular, barba ninguna. 

i.fITU\T¿mHt¡l ASKArf 
PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

OTíaíniiiiJba o h fcodoojob aoi. o, 
Juz(jad*denrimera,instancia 

de la Universidad. 
,M distrito 

de Palacio de esta capital 
Hago saber: Que por providencia dic

tada á instancia de don Lmilio Pérez, se* 
convoca á Junta general á sus acreedo
res para solicitar de ellos quita y espera, 
y se ha señalado para que tenga efecto 
él dia 10 de febrero próximo, á la una, 
en la sala de Audiencia del Juzgado, 
donde concurrirán aquellos coii el título 

I de sus créditos, pues de lo contrario no 
serán admitidos. 1 

Dado en Madrid a 15 de enero de 
4865.—José Antonio de la Llera.—Por 
mandado de SJ>S.,.Santiago. Urdíalos. 

i l'oiyéljpresenté y ení.yirlnd de pro
videncia del señor don Patricio González, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la .launa de esta CHirle.vjrefiiend^da^jiel 
Notario de la misma doctor don Ángel 
Abad, en fecha 7 del corriente, dictada 

óefeéldespediente incoado por la señora 
dona María Gregoria Trasvina, viuda del 
Procurador que fué de los tribunales de 

testa corle, don Pablo María Conforto, 
como fttadfe; tnfóra y coradora ad-bona 
de su hija menor doña Dolores Conforto, 
sobro información para acreditar la ne
cesitad y utilidad, que á esta reporta la 
vent t deréa "parle qué lá corresponde en 
el olicio de Procurador, que desempeñó 
su d funfítaehor padre el espreáado don 
Pabh María Conforto^, se.sacará.pública, 4 , ^ 
subasta .el citado olicio de Procurador, 
bajo el tipo de 8000 reales. V para que 
tengí efléctó;'se ha señalado el dia 9 de 
febrero pró»imo,-y hora de las doce de s u 
mañanáronla, Audiencia de S .S . , sita 
en e pisó bajo dejla territonal.' 

Lü que anuncia al público 

A solicitud de los testamentarios»de i 
don Juan García Silgado y en virtud de w^nAA*^ A 
providencia del señor don Feliciano Ra- t.JÜM^0l^'P^r^nttama'(M4úír^ 
mirez de Arellano, Juez de primera ins- t o d e 1(1 ^««WSW 
tancia del distrito de la Universidad, 1 

refrendada por mi el Notario, se saca nue- ', ¡virtud de providencia del señor, 
fárdente á subasta el dia 21 del actual 0 I¡ GW"o'Retó(|oiiiji te de primera 
á la una de la lardo, en la Audiencia de !Sf?3c,í f e / ^ t f l í ° ^ & Audiencia v 
S. S., una casa de nueva planta perte- ! ?^ano^Je^«'^eslácapitel^effeíridaaá 

— f l - . PPr su escribano de númeV(rpábn ¡GlaHo 

Rantiguo,, manzanea 2 9 2 , la cual ocupa 
un sitio de 259o"pies cuadrados,, y ha 
sido tasada en 499.800 rs. vn.; advír-

de la tasación; los que quieran interesarse 
en^et remate y deseen' iñas antecedentes 
y ver los títulos de propiedad, podrán [ te tíñ"5ienV'% 

bras de.café, que en el and de1 i 
duda-el Balan/ Linde;1 ¡desde' Pu 

8D41 con-
Puerto Ga-

bello, por cuenta y riesgo'de ilon Juan 
•Btmaeh y-SeFra, liabienrJto ¿i<fo apresado 
por los crticeros inglésáií^páiriü qíielk 
persona en cuyo poder obren los presen^ 

ammcia al puonco para 
inteligencia de los que quieran interesar
se en dicha subasta. 

;d'> A M W U de enero de 1863.—Doc
tor, Abad.—44. 

mi/'. .iicll'iv f»Ui»/I i 
RECTIFICACIÓN. 

IttjPlj yunció*qtíeiia siáp'uifeeTrtíttW * ' í , a 

en el numero í5 de este fíoletin Oficial 
fjHn 15 del corriente, en virtud de pro
videncia de don Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corte, sobre eslravío 
-áie-var¿ftSüaaáCimientos de embarque, en 
las líneas 14, 17 y 18 del mismo anun
cio, donde se leaifiowtónBd debodeerse 
Casalins: en la linea 83, donde se leo 
Izase, debe leerse Izcue: en la línea 121, 
donde se lee Migorri, debe .leerse Migoni. 
K)L 

A L C A L D Í A — C O R R E G I M I E N T O 
• '< o .) i a a i 'I 

D E M A D R I D . 
O | 

De los parlé1* tifMufflte en' este .día. 1'. 
por laIntbryton'a» ;^rb¡tríós ,touftlbi^» , 1í! ,J l 

pales, la. del mercado de ^írnÓS v'nota 
de precios de arltóntos'de consumo', r e 
sulta lo siguiente: Í K ' 

moüinq 'jb •»! i r \ ; l i o í U i ; i;b, . ; l 
si 

5(95 l , |.Í ,ihé¿Sí"¿fflrlg6¡'' " 

http://generai.de
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1845 arrobas de harina de id. 
9717 arrobas de carbón. 

110 Tacas, que componen 44.318 
libras de peso. 

462 carneros, que hacen 14.907 li
bras de peso. 

366 cerdos degollados, que hacen 
71.719 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 46 á 54 \\2 rs. ar
roba, y de 20 á 24 cuartos libra. 

ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 88 á 98 rs. arroba, 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de 14 á 17 cuartos 
liDra. 

Tocino añejo, de 88 á 92 rs . arroba, y 
de 42 á 51 cuartos libra, 

ídem fresco, de 28 á 30 cuartos libra, 
ídem en canal, de 72 á 76 rs. arroba. 
Lomo, de 34 á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 116 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 22 

á 14 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 

Pan dedos libras, de 12 4 1 4 cu ir tos. 
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 1|2 rs. arroba. 
Jabón de 62 á 65 rs. arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 1{2 á 6 rs. arroba, y de 2 

á 2 112 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 24 á 25 rs. fanega. 
Algarroba, á 39 rs. idem. 

Trigo vendido 1508 fanegas. 
Quedan por vender. 786 

Precio máximo... 53 
ídem minimo 43 
Ídem medio 50,83 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 18 de enero de 1865.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

venciones de« ferro-^carriles, id/, 95r8Q. 
Acciones del Banco de España, no pu

blicado, 215 p. 
ídem de la Sociedad Española Mer

cantil é industrial, sin cunon id., 2480d. 
Ídem de la compañía (le los ferro-car

riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 2500 d. 

Obligaciones de la compañía de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 5 por 100, reembolsables por 
sí «ríeos, id., 1010 d. 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsables por sorteos, á 
137 1]4 por 100, id., 10.400. 

Acciones de la compañía del ferro
carril de Ciudad-Real á Badajoz, publi
cado, 1881. 

CAMBIOS. 

Londres á 90dias fecha, 50-20 d. 
París á 8 (lias vista, 5-22. 

C A J A D E A H O R R O S DE M A D R I D . 

Estado de las operaciones verificadas el domingo 18 de enero de 1863. 

INGRESOS. 

En la Plazuela de las Descalzas 
(Monte de Piedad): 

Secatón i." 
2 . a 

3 / I 
*•* I 

En la de la calle de Toledo, 59 — 
(Sección 5.*) 

En la de la calle de Fueocarrat 
(Hospicio.— Secciou 0.*) . . 

Totales. 

Reules vellón. 

22.238 
17.537 
43 067 
41.379 

23.146 

. 16.490 

I 
163.857 

Numen» , 
de 

imposiciones. 

ii;d 

2*2 
292 
691 
688 

394 

277 

» *¿92 

2 .1564 

Nuevos impo
nentes. 

144 

156 

Total de impe
lientes. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

LA S E V I L L A N A . 

Sociedad especial minera. 

L i Junta de inspección de esta empresa 
ha requerido por escrito y tercera vez por 
el dividendo núm. 74 y primera por el 
d:\idendo núm. 75, con arreglo á lo que 
previene el art. 21 i1e la ley de socieda
des mineras y el 46 del reglamento social, 
á los accionistas de la misma ¡> •r las ac
ciones y cantidades que ¿ continuación se 
espresan, para que eu el término <<e guiñ
ee diis satisfagan sus descubiertos al señor 
tesorero don Germán Petit, que vive en la 
calle del Sacramento, núm. 5, cuarto 
principal. 

D. Casimiro Sevillano, 400 rs. por I» 
acción número 40. 

D. Andrés Ulecia, 400 rs. por la nú
mero 49. 

D.Ruperto García Pérez, 800 rs. por 
las números 128 y 129. 

M&drid 18 de enero de 1862.—El Pre
sidente interino, Víctor Collado.—48. 

En cumplimiento de lo que previene e l 
artículo 21 de la ley de sociedades mineras 

Í el 46 del reglamento social, después de 
eolios los tres requerimientos que en los 

mismOs se fijan, la Junta de inspección de 
esta empresa, en sesión celebrada el dia 46 
del corriente, declaró la caducidad de las 
acciones números 16, 17, 18, 19, 20, 21, 
22, 23, 2 , 2 i , 26, 28, 29. 46, 47, 70y 77, 
por falta de pago de los dividendos que las 
lian correspondido. 

Lo que se pone en conocimiento del pú-
bl io para los efectos que haya lug.ir. 

Madrid 48 de .mero de 4863.—El Pre
sidente interino, Víctor Collado.—47. 

EL TRIUNFO DE GRANADA. 
v.' . j i v- • wltJ. C jM U »i U i . iJ . 

Sociedad especial minera. 

Por acuerdo de la Junta directiva, y eir 
cumplimiento del art. 24 de la ley de 6 de 
julio de 4859, se ha requerido hoy por 
primera vru á dou Julián Enciso, deudor de 
1266 rs. 82 cents , por gastos que le han 
correspondido hasta 50 de noviembre últi
mo, como dueño de la mitad de la décima; 

>á don 'Domingo ¡barróla, deudor de 320 
reales, por las coatro aciones que posee, 
números 85, 86, 318 y 319 y á don Pedro 
Cabello, eudor de 80 rs. por las dos accio
nes mims. 63 y 364, para que en el término 
de quince dias traguen ¡ms descubiertos 
que p)T dividendos |>asivos adeudan a lt 
empresa. , •> 

Madrid 47 de enero de 1863.— Por 
acurdo de la Junta directiva, el secretario, 
José Ruano.—45. 

366 

691 
688 

401 

282 

I) o 

A L . 

2.720 mili 

C O M P A Ñ Í A O E S E G U R O S M U T U O S S O B ^ E L A V I D A . 
„0.( ( * , ^ T O j , í 7 - a ü p-jinl ..;'';iíi;»nq ijI.'-j ol ibtj; 
í o n ' X p a T .ol , 1 , 1 0'•*'"'*' -'•!• / li i'v r.iímüii'l :t\')\\<X\^\i 
SITUACIÓN DE LA COMPAÑÍA EN 25 DE DICIEMBRE DE 4862. 

-i» ,»•-» (! »:/ . ' ' ' . L M '0filU>'JIlIi'> tó-ilWiIli-t ti/,, tiil i; 

HisiíYiJÉGROS. 

En la Sección i.* Plaza de las Des-

-o*i(i uu luí ni / ii i . 
vujl .ni'>|j.\i,;| on 
».¡ *ih ojhlrü' |<l; fiiotuU 
olwnfes grtdoft »ri al, 
no /inp-uulífi'- mIJ eolnoiim] 

BOLSA DE MADRID. 

Retles vellón. 
t o a n 

Número de pa • 
gos por • 

ídem i cuenta. Total número 
ile pagos. 

353.819,83 134 52 186 

noli -di 
EL Director de semana, 

León García Villarreal. 

68.767 
349.949.975 

L.560 000 

ii i •.i; i 
ílfc r»f.M(i¡i iY, J**if|i| f l 11. 

Cotización del i 7 de enero de i 863 á las 
tres de la tarde^SS 

-tlWKiAM Mil O 
F O N D O S PUBLIC 0 8 . 

Títulos del 5 por 400 consolidado, 
publicado, 51-85; á plazo, 52-05, c , , ^ 
52 fin próx, en firme. 

ídem diferido, publicado, 46-55; a 
plazo, 46-55 fin cor. vol. 

Deuda amortizable de primera clase, 
no publicado,, 35-50 d. 

Idein del personal, id., 23-40 d. 
Obligaciones municipales al portador ¡. 

de á 1000 rs. , 6 por 100de interés anual 
no publicado, 92-25. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1 de abril de 1850, doá4000rs. , 6 por 
100 de interés anual, id., 401 d. 

Ídem de á 2 0 0 0 T 8 . , id-, 101 d. 
ídem de 1,° de junio de 1851, de á 

2000 rs., id., 99-50. 
ídem de 31 do agosto de 1852, de á 

2000 r s . „ id . ,99 . 
,„„ ídem d e l . 0 de julio de 1856,. de á 
2000 rs., id., 96-50 d. 

ídem de Obras públicas de 1.° de ju
lio d e l 808, id., 97 d. 

Ídem del Canal de Isabel II, de á 
1000 rs. 8 por 100 anual, publicado,; 
111 i). 

ligaciones del Estado para, sub-

Numcro de imponentes. 
Capital suscrito. . . . . Rs. 
Títulos comprados 

I 

1 |n ' i uh 0 1M w> MirM t «íltinV . 1 onpuO— .cO^l í>1m»'1!miv vl> Ül hnlu.)( 

F I A N Z A A D M I N I S T R A T I V A : 200 .000 DUROS E N E F E C T I V O M E T Á L I C O . 

0 c -
» .nnMUiriu i>ihi¡d .inhi 

La cobransa d e loe d e r e c h o s d e a d m i n i s t r a c i ó n s e veri f ica em plazos d e uno 
por 100, ó al c o n t a d o c o n la rebaja d e 12 por 100 . 

El Montepío Universal, aunque uo cuenta mas que cinco ••ños «le existimen, «sjíft 
locido del públi 
nítida, enumere 

los imponentes. 
La* >us;.rieioncs pueden hacerse de modo que no' se pierda en ningún casa el capital 

impuesto, ni aun por muerte del socio. 
Todo el que desee ingresar en cualquiera de las Asociado es qu; comprendo esta vi 

Compañía, hallará eu Im Dirección general de-Madrid, «valle -le la Magd a l e n n ú m . 2 , o 
cu las oficidás' de sus representan íes en provincia^, asi eximen .lo prospectos que 
se facilitan gratis á quien los pide, h>á datos, aclaraciones y deta.les que uee:site para 
ilustrar su opinión en la materia. 

Delegad» del Gobierno.—Su. D . JULIA* Jimktio T ORTEGA, Oficial cesante de Gobernación 

ÜiM.cT0h CEUKRAL .—Bxcmo. Sr D u q u e d e Rivae , g r a n d e d e E s p a ñ a . 
SUBDIRECTOR CEUKRAL .—Sxcmo S r Marqués d e San J o s é . 

d -'t»/br. ;.nv .k'i ílliH.Ol'f ip» i;iir>.f¡j onie | ' .uuuüiiííi nd'it.cl . ¡dus 

conocido del público, lt) bástanle para (pie pueda creerse exent'»' deseg^iir lá cósiuinlíre 
admitida, entimerando las ventajas generales y'especiales que sus estatutos ofrecen á 
1,.. I on| -ni:*)idf l'.d nuil..1. • ; <.') . i: Kl I. í¡J ' 

•jnn I U'-tj.^fíMni ui;i'iiiiii «)Upról •iiiÁUMhl lú .'di l . - ^ , . . 
E J A T O E O . I, A. U M C U . - / * , , . <l¡ m « ^ , *alU dt¡ Almirante,!, puo 6O ;o.-ma 

1 ni I if¿ifitM| ,iudiyitjni| ?d» tolnlH ?«! tdv t \ 
IMli.'. O63. 
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